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RESO LUCIO N N°081/2002.- 

VISTO: 

La solicitud de intervención de este Concejo Deliberante 

efectuada por vecinos del barrio "Los Dorados"; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en el problema que les preocupa respecto de la 

iniciación de un Juicio de Información Posesoria por un tercero, sobre el predio que los 

mismos ocupan, no es materia de intervención de este Concejo Deliberante. - 

Que, el problema planteado es de naturaleza eminentemente 

Que, no obstante ello, analizada la cuestión, y dado su 

profimdo trasfondo social y las consecuencias que tal proceso judicial puede ocasionar a 

vecinos de este Departamento, se estima oportuno adoptar alguna resolución al respecto.- 

Que, en base a ello, teniendo presente que el Municipio es 

YJ parte en todo proceso de información posesoria que se inicie sobre predios de este 
"1 

Departamento y, considerando que es Fiscalía de Estado Regional quien debe intervenir en 

representación de sus intereses y de los intereses de la comunidad, se estima ajustado a 

derecho instruir a la misma para que tome participación en tal proceso. - 

Que, a tal efecto, y en cumplimiento del mandato otorgado, 

Fiscalía de Estado Regional deberá solicitar la participación de ley en el proceso judicial de 

ffifiorniación posesoria y cuestionar la posesión del usucapiente, atento a la circunstancia de 

ser la posesión un acto que requiere, justamente, el contacto directo del sujeto con la cosa, 

sin ningún obstáculo o impedimento, y, dada la situación planteada, tal contacto no se 

configura, motivo por el cual tal información posesoria no puede prosperar 
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POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CIIELEC1TO 

RESUELVE - 

ART. 1°):Ordénase a Fiscalía de Estado Regional tomar participación en el proceso 

judicial por información posesoria sobre el predio de barrio "LOS Dorados" en 

cuestión y ajustar su presentación a los criterios sustentados en los considerándos 

de la presente Resolución. - 

ART.2°):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese, 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los Veinticinco días del mes de 

Julio de Dos Mil Dos. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista Unidad 

y iiciÓn: Pedroza, Julio Cesar; Braga, Horacio Omar; Acevedo, Juana 

Marisa; Sot'eras, Ricardo Daniel y De la Vega, 1ario Narciso. 
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